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miércoles 20 de noviembre de 2024

Ayuntamiento de Antequera y Comunidad de 
Propietarios del Polígono Industrial firman 
un convenio de colaboración para la 
instalación de dos desfibriladores 
semiautomáticos en dicha zona industrial
Dicho convenio establece una subvención municipal por valor de 8.467,58 euros dedicada a tal fin. Los 
desfibriladores estarán ubicados en la avenida de la Vega (esquina con calle Río de la Villa) y en la avenida 
Principal (esquina con avenida del Romeral). Cabe recordar que el Polígono Industrial de Antrequera abarca a 
casi 250 empresas y aglutina diariamente a más de 2.000 trabajadores, con una ocupación de suelo que roza 
el cien por cien.

El alcalde de Antequera, Manolo Barón, y el 
presidente de la Comunidad de Propietarios del 
Polígono Industrial de Antequera, José Antonio 
Barón, han firmado hoy un convenio de 
colaboración mediante el cual el Consistorio 
concede una subvención extraordinaria de 
8.467,58 euros para la adquisición, instalación y 
puesta en funcionamiento de dos desfibriladores 
semiautomáticos en el Polígono Industrial. La 
concejal delegada de Polígonos Industriales, 
Paqui Sánchez, también ha estado presente.

El objetivo de esta iniciativa es el de mejorar la seguridad cardíaca tanto de usuarios, clientes y trabajadores 
del Polígono Industrial, enclave que cuenta en la actualidad con casi 250 empresas y más de 2.000 
trabajadores, disponiendo además de una ocupación de casi el cien por cien. Concretamente, los 
desfibriladores procederán a instalarse en la avenida de la Vega (esquina con calle Río de la Villa) y en la 
avenida Principal (esquina con avenida del Romeral), estimándose que estarán operativos a lo largo del mes 
de diciembre. Se han elegido dichas ubicaciones por ser zonas videovigiladas y por disponer de un gran 
tránsito de personas. También se han realizado dos cursos formativos para el uso de dichos desfibriladores.

Manolo Barón ha destacado que esta iniciativa se enmarca dentro de las excelentes relaciones existentes con 
la Comunidad de Propietarios del Polígono Industrial, anunciando que el Presupuesto Municipal para el año 
2025 incluye una partida específica para la habilitación de un puente peatonal sobre el río de la Villa que 
permitirá mejorar la conexión peatonal entre el casco urbano de Antequera en la carretera de Málaga hacia el 
Polígono Industrial.
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También se ha referido a la creciente preocupación de empresas y multinacionales, con interés en su 
instalación en zonas industriales de nuestro municipio, por la política fiscal en España, hecho que podría 
afectar su decisión de establecerse en Antequera y, por ende, la creación de empleo en la región.
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